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Oficial
PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un xnes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios 
servirán previo pago.

se

PARTE OFICIAL

PRESIDEME DSL CONSEJO DE BSISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{daceta del 3 de Diciembre de 1915.)

Ndm. 3.477.

Miencia Territorial de Vailadolid.
Secretaria de Gobierno.

Lista de todos los Adjuntos y Su
plentes para todos los Juzgados 
municipales de la provinciade 
Vailadolid nombrados por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial con arreglo á la Ley 
de 5 de Agosto de 1907 y que se 
publica de orden del limo, señor 
Presidente de la mismaf^en cum
plimiento de la regla 3.a del ar
ticulo 11 de dicha ley.

Partido judicial de Medina 
del Campo.

Brdhojos de Medina.
D. Pablo Martin Gómez 

» Fabian Gutiérrez González 
» Tomás Matos Marcos 
» EleuterioDomínguez Domiuguez 
» Melchor Sainz García 
» Andrés Gutiérrez García

Carpió.
D. Crótido Domínguez Martin 

» Raimundo Alonso Perez 
» Juan Domínguez Navas 
» Rogelio Rodríguez 
» Gervasio Duque Martin 
» Juan Barajas Vaquero

Cervillego.
D. Zacarías Gil Franco 

» Argimiro Gutiérrez Gutiérrez 
» Francisco Gómez Tellez 
» Iudalecio Iglesias Rubio 
» Toribio Bellido Gil 
» Melchor Gil Franco

Campillo (El).
D. Ceferino Sevilla López 

» Francisco Antón Giménez 
» Francisco López Martin 
» Mariano Turiel Nieto 
» Agapito Hernández Tellez 
» Angel Gutiérrez Roldan

Fuente él Sol.
D. Fausto Pita Pastor 

» Orosio Garrido Sánchez 
» Eladio López Hernández 
» Luciano López Seco 
» Juan López Aldudo 
» Seoundino López Hernández

Oomeznarro.
D. Mariano Nava Sainz 

» Nicolás Bragado Hernández 
» Pedro Martin Gago,
» José Sobrino Segovia 
» Jacinto Martin Tellez 
» Juan Clímaco Martin Sobrino

Lomoviejo.
D. Victoriano Berrocal Hiera 

» Julián Gonzaleí Gutiérrez 
» Basilio Rubio Casado 
» Ramón de ja Cruz Perez 
» Agustín Rubio González 
» Esteban Vegas García

Medina del Campo.
D. Julián Rodríguez Hernández 

» Jesús Sánchez Fernandez 
» Nicanor Alonso Muñumer 

. » Anastasio Bello Monteserin 
» José Junquera Alvarez 
» Félix Zorita Calvo 
» Casimiro Velasco García
> José Calvo Reoio
> Félix Rojo Baillo
» Norberto Reguero Rodríguez 
» Elias Pino Alonso 
» Jesús Velasco Perez

Moraleja de las Panaderas.
D. Anastasio Martin Doyagüe 

» Leoncio Carrion Martin 
* Angel Nieto Martin 
» Maximiano Artiaga Nieto 
» Leonardo Cano Mena 
» Inocencio Martin Doyagüe

Pozal de Gallinas.
D. Juan Francisco García Melgar 

» Florentino Aranda Domínguez 
» Poliearpo Aranda Palacios 
» Melchor Hernández López 
» Pedro Arribas García 
» Melitpn Martin García

Rodilana.
D. Bernabé García de Iscar 

» Maximiano de Frías Corulla 
» Doroteo García Velasco 
» Obdulio de Frías Perez 
» Ildefonso Domínguez Avila 
» Lucio Bayou de la Calle

Rueda
D. Juan Llano Matilla 

» Antonio Maldonado Reyna 
» Cándido Girneno Homar 
» Isidoro Rodriguez Perez 
» Germán Cobos Vázquez 
» Raimundo Sampedro Perez

San Vicente del Palacio.
D. Juan Valle García 

» Prudencio Tellez Martin 
» Zoilo Nieto Ruiz 
» Rudesicdo González Nieto 
» Leonardo Campos Prieto 
» Florentino Nuñez Lorenzo

Serrada.
D. Mariano Román Martin 

» Juan Rivera Fernandez 
» Francisco Moyano Martin 
» Bernardo García Cisneros 
» Valentín Villanueva Fernandez 
» Román Alonso Sánchez

Velascálvaro.
D. Pedro González Rodriguez 

» Demetrio Perez Rodriguez 
» Basilio Martin Labajo 
» Salastiano Martin Herrera 
» Hilario Diez González 
» Mariano Gómez Martin

Villanueva de Duero}
D. Clemente Sanohez Leonardo 

» Roque Lajo Puertas 
» Feliciano Lajo San Juan 
» Daniel Román del Río 
» Francisco San Juan González 
» Fructuoso Escudero Bravo

Villanueva de las Torres.
D. Benedicto Sánchez Santos

> Juan Domínguez Pino
» Doroteo Monroy García
> Pablo Gutiérrez del Pozo
» Mariano Garrido Carbonero 
» Emilio Marcos del Pozo

BobadiUa del Campo.
D. Galo Saez Lorenzo 

» Higinio Calleja Giménez 
» Nicolás González Sánchez 
» Elias Saez Heredero 
» Pedro Morales Vegas 
» Ubaldo Gutiérrez Martin

Seca (La).
D. Manuel Lorenzo Grande 

» Arsenio Cantalapiedra Fidalgo 
> Roque Sauz Alonso 
» Félix Nieto de la Torre 
» Teodoro Sainz Zambranos 
» Julián Sainz Zambranos

Rubí de Bracamonte.
D. Manuel Santos Ruiz 

» Damian Domínguez Gómez 
> Pío Pastor Saez 
» Mateo Saez Perez 
» Santiago Rodriguez Olmo 
» Pascual Sánchez Pastor

Villaverde de Medina.
D. Marciano Hernández Matos 

» Anacletp Diez González 
» Nicolás González Matos 
» Isaac Barrocal Zamorano 
» Valentin Velasco Rodríguez 
» Vicente Descalzo Sánchez
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Partido judicial de Mota del 

Marqués
Adalia.

D. Zoilo Fernandez Lama 
» Evaristo Hernández Orfciz 
» Eustaquio Martínez Rodriguez 
» Mariano Sarmentero Oasar 
» Emiiio Ortiz Hernández 
» Valeriano Fernandez Alonso

Almaraz.
D. Vicente Alvarez González 

» Fructuoso Canal Casquete 
» Ulpiauo Rico Perez 
» Olegario F'ernandez Vallecillo 
» Cándido Perez Rico 
» Norberto Perez Hernández 

Barruelo.

D. Pedro Armesto Melando z 
» Gabriel Gutiérrez Prieto 
» Andrés López Primo 
» Modesto Sánchez Cordero

San Pedro de Latarce.
D. Ildefonso Sánchez Abril 

» Marino Viilafáfila 
» Pedro Abril Perez 
» Ceferino Lorenzo Ordáx 
» Antonio Rúa Rúa 
» Isidoro de la Rúa Domínguez

San Pelayo.
j D. Juan Veiasco Marcos

► Pablo Aranda Calvo
► Jacinto Gómez Rodríguez
► Lorenzo Primo Sierra
► Bernardo Rincou del Moral
► Teodoro Velasoo Bueno

D. .Fidencio Casado Reglero 
» Alvaro Salgado Francos 
» Leopoldo Alvaro Vaquero 
» Mariano Garoía Castellanos 
» Valentin Casado Perez 
» José Garoía Casado

Benafarces.
D. Gregorio Rioo Carbajosa 

» Diego González Martin 
» Teófilo Vergara Perez 
» Toribio Villar García 
» Justo Cuadrado Rioo 
» Egdumio Perez Montero

Gasasola de Arion.

San Salvador.
D. Benito Ortega Berceru.elo.

» Bienvenido del Pozo Medrano 
» Elias García Delgado 
» Hilario Alvarez Morchon 
» Victoriano Sobradillo López 
» Andrés Oliveros Carbajosa

Tiedra.
D. Fernando Prieto Alonso 

» Tomás Piiulla Perez 
» José Moretón Cuadrado 
» Auanías Cuadrado Alonso 
» Olegario Moretón Carbajosa 
» Isidoro Marcos Cuadrado

Villasexmir,
D. Francisco Santamaría García

* Leopoldo Garoía Viciosa
» Andrés Negro Santamaría 
» Mariano García Capellán 
» Agustin B’igueros Prieto 
» Esteban Figueros Prieto j

Villavellid,
D. Pablo Fernandez Santos 

> Leonardo de la Rosa González 
» Miguel F’ernandez Alvarez
* Adriano Alvarez Perez
» Alejandro Cabezón Rodríguez 
» Manuel M.a B’ernaudez Guerra

Partido judicial de Nava 
del Rey.

Alaejos.
D. Francisco Vadillo Santana 

» Teodo&io Caballero González
* Jesús Lucas Buitrón
» Luis González Santana 
» Andrés Perez Garoía 
» Paulino Hernández Galan

Gastrejon.
D. Manuel González Marcos 

» Misael Marcos Marcos 
» Leonardo Velazquez Bartolomé 
» Eduardo Antonio Jiménez 
» Policai'po Recio López 
» Celestino Alonso Medina

Gastronuño.
D. Miguel Alonso Hernández 

» Lucinio Vázquez Mayoral 
» Félix Alonso Alonso 
» Germán Cea Prieto 
» Teodoro Zorita Calleja 
» Eduardo Diez Herrero

í resno el Viejo.
D. Leandro Arribas Garoía 

» Desiderio Serrano Rodríguez 
» B'rancisoo Marcos Rodríguez 
» Franoisoo Serrano Coca 
» Gonzalo Otero de la Torre 
» Antonio González Otero

Nava del Rey.
D. Alejandro Pino Crespo 

» Pedro Descalzo Burgos 
» Eladio Diez Cástreño 
» Nemesio Cuadrillero Pino 
» Mariano A laguer o García 
» Francisco Alonso Tejedor
* Francisco García Quijada 
» Pedro Sanohez Villergás 
» Sebastian Delgado Juan
» Serafín A deva López 
» Gabriel de la Fuente Perez 
» Benito Duque Moxlroy

Pollos.
D. Trifon Rodríguez Toribio 

» Venancio Rodríguez Galván 
» Francisco Maoías García 
» Mateo Casado García 
» Hipólito Pollos Vivar 
» Claudio Díaz Bueno 

Sieteiglesias.
D. Manuel Santiago Lanseros 

» Jacinto Hernández González 
» Teodoro Rodríguez Rodríguez 
» Francisco Sándonís Fernandez 
» Mateo Zarzuelo Platón 
» Guillermo ELrnaudez García

Torrecilla de la Orden,
D. Gabino Rodríguez Monzón 

» Esteban Sánchez Hernández 
» Abelardo Olea Martin 
» Dionisio Olea Paniagua 
» Crótido Martin Zapatero 
» Matías Mangas Buitrón

Villa franca de Duero.
D. Domingo Prieto González 

» Ireneo Barrios Seco

D. Felipe Seco Cea
* Román Lucero Herrero
» Esteban Gutiérrez González 
» Nicolás Iglesias Prieto
Partido judicial de Olmedo.

Aguasal.
D. Fernando Nieto 

» Félix Prado Perez 
» Nicomedes Hurtado Nieto 
» José Rodríguez Fernandez
* Julián Villa Garoía
» Jacinto García Morejon

Alcazarén.
D. Lucio Heredero Gómez 

» Daniel Velasen Vela 
» Gregorio Neira Garrido 
» José de Evan Hervás 
» Marcial Bezos Catalina 
» Deogracias Belloso Santander

Aldea de San Miguel.
D. Marcelino Villarejo Liaño 

» Angel Aldea Arribas 
> Perfecto Aldea García 
» Plácido Moran Saoristan 
» Indalecio Gómez Gómez 
» Pedro Arribas Muñoz

Áldeamayor de San Martin.
D. Victoriano Sauz Forrero 

» Leandro Prieto Sauz 
» Vicente Gil Villafañez 
» Florentino Salvador Forrero 
» Pablo Perez Sanjuan 
» Federico Manrique Ferrero

Almenara.
D. Segundo Garoía Zamora 

» Guillermo Ortega Velazquez 
» Teodoro Gómez Ayaso 
» Germán Gómez Vara 
» Eustaquio Gómez Ay uso 
» Pablo Recio Sacristán

Ataquines.
D. Fernando Vallejo Izquierdo 

» Tomás González Llórente 
» Francisco Vegas Arroyo 
» Leonardo Perez y Perez 
» joaqnin Izquierdo Nieto 
» Toribio Izquierdo González

Bocigas.
D. Teodoro Martin Perez 

» Secuudino Cantera Perez 
» Modesto Ramos Gómez 
» Narciso García Heras 
» Teodoro García Vegas
* Egesipo Rámoa Gómez

Boecillo.
D. Alfredo Garoía Gómez 

» Demetrio Platón Pastor 
» Gabriel San José 
» Seeundiuo Perez Gomes 
» Higinio del Campo Marchena
* Cesáreo Ortega Sauz

'Campor redondo.
D. Bonifacio Alonso Manrique 

» Demetrio Alvarez Parró 
» B’rancisco;Criado Muñoz 
» Jhan Izquierdo Mate
* Dimas García Noriega

? » Lqyenzo .Carrasco Ortega
Gogeces de Iscar.

ÍX, Faustino Zarzuelo Gómez 
» Felipe Blanco Bermejo
* Sotero García Martin
» Qayetano Qisneros Bermejo 
» Sandalio Blanco Arranz 
» Pablo Cubero García

Puente Olmedo.
D. Emilio Ramos Gómez 

» Felipe de la Calle López
* Melitoir Sobrino Segovia
» Florenoio Garoía Perez
* Jacinto Segovia Casado 
» Santiago Perez Ramos

D. Cipriano de Toro González 
» Atanasio Tejedor Clavero 
» Eloy Calvo Manrique 
» Juliau Mozo Martin 
» Heliodoro Perez Clavero 
» Emiliano Cabezudo Garrido

Castromembibré.
D. Angel Perez Corral 

» Leopoldo Domínguez Rodríguez 
» Elenterio García Abril 
» Toribio Garoía Alvarez 
» Cesáreo Bianoo Sanz 

» Antolin Corral Alvarez
Gallegos de Hornija.

D. Francisco Mangudo Izquierdo 
» Federico Garoía Rodríguez 
» Benjamín Rodriguez García 
» Damian Casares González 
» Tomás Morchon González 
» Mariano González Salgado

Mota del Marqués.
D. Gabriel Gallego Casas 

» Obdulio Gómez Rodriguez 
> Santos Granado Calleja i
» AfrodÍ8Í0 Fernandez Samaniego 
» Restituto Fernandez Lama 
» Juan Martin Morchon 
» Leopoldo Bueno Feroandez 
» Ramón Martin Fernandez 
» Policarpo Val Martin 
» Rafael Meleudez de Lama 
» Angel Gallego Calvo 
» Abel Montero Girajas

Peñaflór.
D. Arbeucio Real Bazaco 

» Hilario Bazaco García 
Jerónimo Perez Platón 

» Félix Pintado Rico 
» Raimundo Perez Vaquero 
» Isidoro Gallego González

Pobladura de Sotiedra. ,
D. Nicolás Cuadrado Alvarez 

» Agustin Aguado Perez 
» Gregorio López Alonso 
» Rufino Cabezón Cuadrado 
» Perfecto Perez Canal 
» Gaspar Perez Carmona

San Gebrian.
D. Jacinto Ajmesto González 

» José Gutiérrez Fernandez

Torrecilla de la Torre.
D. Pedro Salgado Canal 

» Isidoro Alvarez 
» Pío Alonsó deí Caño 
» Eustasio Sánchez García 
» Félix Torres Revuelta 
» Julián Sánchez García

Torrelobaton.
D. Virgilio González González 

» Felicísimo Lorenzo Fernandez 
» Leandro Luengo Fernandez 
» Felipe Rodríguez Zam óranos 
» Manuel García Pardo 
» Eladio Emelgo Pastor

y . - . . ‘
Urueña.

D. Andrés Leal Guerra 
» Cayetano Alderete Abril
* Benito Vallecillo González 
» Emilio de la Rosa Sánchez
» Celedonio Manrique Astudillo.
» Santos Moral Cerezo

Vega de Valdetronco.
D Antonio Salgado Salgado 

» Sabino Alonso Pelaez 
» Victorio Primo Cuervo 
» Valerio Cascajo Diez 
» Josó Cuervo García 
» Eutiquio Alonso Pelaez

Villalbarba.
D. Santos Martin Martin

* Práxedes VareU González 
» Adelardo Varela Gómez
» Mapálieo González Moya 
» Lucas Carbajosa Baraja 
» Francisco Martin Alonso

Villana,eva de los Caballeros.
D. Domicio González Deza 

» Manuel Rodríguez Domínguez 
» Apolinar Santiago González 
» Ceferino Deza Diez 
» Santiago Perez Deza 
^ Palmado Calvo Rodriguez

Villar defr ades.
D. Aurelio Cerezo Pérez 

» Pedro Perez Bachiller 
» Lucas Cano y Cano 
» Nioolás Moran Perez 
» Cirilo Perez Cano 
» Luoidio Marbaü Perez'
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- Hornillos.
P, Victoriano Gamarrá Garoía 
, Hei'iberto de la Calle Garoía 
, Gonstantino García Lázaro 
, Miguel Garoía García 
, Eulogio González Aranda 
, Guillermo García Garoía 

lScar.
P, Eelipe Cabrero Alvarez 

» Agustín Martin Izquierdo 
, Eufemio Martínez Cabrero 
, Máximo Manso García 
, Fernando Molpeceres Gómez 
, Emeterio Alcalde Sánchez

La Parrilla.
P, Máximo de Frutos Portero 

Gumersindo Andrés Miguel 
, Marcelino Noriega Noriega
> Teodoro Martínez Pascual 
» Anselmo del Pozo Martin
, Marcelino Potente Asegurado

La Pedraja de Portillo 
D. Cirilo Salamanca Calle 

» Benigno García Salamanca 
» Tomás Pérez Carretero
> Ciríaco González Toquero 
» Anaoleto Cubero del Río
> Marcial Cantalapiedra Tejera

La Zarza.
P, Eleuterio Hurtado Cendon 

» Mariano Nieto Pinilla 
» Justo Velasco Gómez 
» Leandro Sáiz Hurtado 
» Pablo Hurtado Hurtado 
» Doroteo Hurtado Duran

Llano de Olmedo.
D, Teodoro Lázaro Sastre 

Meliton González Calle 
Julián Puras Gay- 
Pablo Vicente Muñoz 
Florencio López Rincón 
Felipe Gómez Vicente

Matapozuelos.
D, Máximo Gil Hernández 

Mariano Martin Velasco 
Frutos Hernández Gutiérrez 
Felipe Navarro García 
Pió Martin Velasco 
Vicente Diez y Diez

Megeces.
D, Angel Baruque de la Fuente 

Raimundo de Pedro San Miguel 
Mariano Arribas 
Eustaquio de Pedro San Miguel 
Ludas Catalina García 
Rufino Escolar Carrero

Mojados.
D. Andrés Olmos González 

Ceíeriuo Plaza Martin 
Tomás Sánchez Peón 
Dionisio Vaca Sánchez 
Tibureio Bayon Lorenzo 
Alejandro Lara Lorenzfo
■ Muriel.

D. Ricardo García del Olmo 
» Manuel de Coca Sanohez 
» Avilio Ruiz Mañoso 
» Esteban Vegas Vegas
* Benjamiñ Zancajo García
* Sinforoso Muñoz Cooa

Olmedo.
Manuel González Martin 

» Julio Casado Torrecilla
* Meliton Vallejo Diez 
» Juan Rodriguez Gil
» Marcelino Román
* Zenon García Diez
* Rufo Arnaz Ortíz
» Toribio Gómez Sane 
» Francisco Serrano Catalina
* Leocadio Gil Gocá
* Antonio Garoía Nicolás
* Segundo Blanco Garoía

Pedrajas de San Esteban
D. Cesáreo Arranz Morejoa 

» Segundo Martin Sanz 
» Norberto Salamanca González 
» Doroteo Román Bardóte 
» Luoio Garoía Heredero 
» Severiano Martin Sanz

Portillo.
D. Isidoro Toral y Martin 

» Francisco Gutiérrez Tamarizo 
» Donaciano Bachiller Sauz 
» Pedro Mendéz del Río 
» Ciríaco Cuellar Fernandez 
» Jacinto Martin Molpeoeres

Pozáldéz.
D. Francisco Vicente Carretero 

» HermenegildoCarrioüHernaudez 
» Julián Pórtela Sanz 
» Heliodoro Diez Perez 
» Aurelio Melgar Lorenzo 
» José Lorenzo Muñoz

Puras.
D. Santiago Rincón Cid 

» Francisco Conde Marbau 
» Leoncio Guerra Heredero 
» Vidal Gómez González 
» Bonifaoio Juárez Peralta 

Aquilino Arroyo Sauz
Ramiro.

D. Matías González Hurtada 
» Dalmacio González Hartado 
» Clemente Páramo Hurtado
* Gregorio Páramo del Olmo 
» Román Martin Nieto
» Mariano Saez López

San Pablo de la Moraleja.
D. Pedro Nieto Vara 

» Tomás Gómez Otero 
» Cándido Martin Gómez 
» Félix Hurtado Hurtado
• Gabriel Arribas González 
» Rafáél Sarichez Vara

San Miguel del Arroyo.
D. Santiago Pascual Perez 

» Vioenoiano Sanz Calero 
» Pedro Gutiérrez Velasco 
» Ruperto Velasco Martin 
» Macario Muñoz Nuñez 
» Martin Sanz Perez

! {;{ ¿'¡ySatyafar de Zapardiel.
D. Gumersindo del Río López 

» Mariano del Río del Carpió 
» Agapito González Campo 
» Celestino Galicia Díaz
* Julián Sánchez Sánchez
» Santiago Izquierdo González

Valdestillas.
D. Inocencio Pedrero Leonardo 

» Eloy Rodriguez Martine-z ;
«. Tibureio Arribas Crespo >e 
» Inocencio Carnicero Gómez 
» Pedro Bareeuilla Iscar 
» ‘Demetrio Santander Vadillo

Ventosa de la GuesÚ.
! ¡»b oí5(do eoiuoíJ'íjn •
D. Valentín Serrada Ruada 

» Juan Velasco Alvarez 
» Primitivo Cantalapiedra Cauta- 

lapiedra oi''¡ ^
» Alejandro Ventosa Carretero 
» Marceiiaho Velasco Martin 
» Julián Miguel Sanz

Viana de Gega.
D. Bernabé Martínez Maldonado 

» Elias García de la Fuente
• Mauricio Navarro y Navarro 
*:■ Martiñ García de la Fuente
» Celedonio de Frutos González 
» Mariano Diaz de Frutos

D.
Villalba de Adaja.

Beuiguo Arévalo Ortiz 
Ricardo Velasco Martin 
Matías Arévalo Bayon <- 
Tibureio Abadía del Pié 
Celedonio Lorenzo Rico 
Emilio Rico Rueda

(Se contimiará).

IPIL
Núm. 3.489.

Veterinario presentarán sus soli
citudes á esta Alcaldía extendidas 
eo papel correspondiente debida
mente documentadas, dentro del 
plazo de quince días, contados 
desde el de la inserción del pre
sente eu el «Boletín oficial» de la 
provincia, pasado el cual se pro
cederá al nombramiento y el 
agraciado fijará su residencia en 
esta localidad

Matapozuélos I.° de Diciembre 
de 1915.—El Alcalde, Aurelio 
Rodríguez.

Matapoznelos.
Formado el repartimiento ge

neral de consumoscorrespondien- 
te á esta villa-para el próximo año 
de 1916, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde <Jue el 
presente aparezca inserto en, el 
«Boletín oficial» de ]a provincia, 
á fin de que durante dicho plazo 
puedan Jos interesados alegar 
cuantas reclamaciones contra el 
mismo crean conducentes; aper
cibidos que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Matapozuelos l.°de Diciembre 
de 1915.—El Alcalde, Aurelio 
Rodriguez.

Núm. 3.492.
Matapozuelos.

Asociado este Ayuntamiento y 
el inmediato de Ventosa de la 
Cuesta, al objeto de sostener en
tre ambos un Inspector munici
pal de Higiene y Sanidad pecua
ria, conforme á los preceptos de la 
Ley de Epizootias de 18 de Di
ciembre de 1914 y Reglamento 
de 4 de Junio último dictado pa
ra su aplicación, se anuncia la 
vacaate de dicha plaza oou la do
tación anual de 365 pesetas que 
serán satisfechas por trimestres 
vencidos entre los referidos Ayun
tamientos, 265 por el primero y 
100 por el segundo.

Los aspirantes, que habrán de 
estar en posesión del título de

Núm. 3.485,
Olivares de Duero

Por acuerdo de este Ayunta
miento de conformidad á la ley 
de 18 de Diciembre de 1914, so
bre Epizootias y Reglamento prc- 
visional de 4 de Junio de 1915 
para aplicación de la misma; se 
anuncia la plaza de nueva crea
ción de Inspector muuicipal de 
Higiene y Sanidad pecuaria por 
térmico de ocho días, con el suel
do anual de 365 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en papel de 11.a clase 
en esta Alcaldía dentro del in
dicado plazo, oon los documentos 
que crean conducentes para jus
tificar sus méritos y servicios.

Olivares de Duero 30 de No
viembre de 1915.—El Alcalde, 
Teodoro Martin.

Núm. 3.486.
Olivares de Duero.

•Formado el proyecto del Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1916, se halla 
expuesto al público en la Secre
tarla de este 'Ayuntamiento pór 
término de ocho dias, durante 
los cuales puede ser examiuado. 
y presen tar las^ reclamaciones que 
consideren justas.

Olivaras de Duero 30 de No
viembre de 1915.—El Alcalde, 
Teodoro Martin.

Núm. 3,482.
Villftbarba.

Tarifa de los artículos que na acordado gravar la Junta municipal de esta, 
villa en la sesión celebrada el día veintiséis del actual para cubrir él dé
ficit de mil ciento ochenta y ocho .pésétas, que resulta en el presu
puesto ordinaria que ha de regir en este Municipio durante él próximo 
año de 1916. í; 06 raa

ESPECIES Ufiidad Consumo
calculado.

Precio
déla

unidad.

Pesetas.

Derechos
8D

unidad.

Pesetas.

Producto
anual

calculado.

Pesetas..

Paja de todas clases. . Kilogramo. 118800 0’05 0l01 1188.

Total. • • • • • • • • • . . . 1188

Vilialbarba á 26 de Noviembre de,1915.—El Alcalde Presidente, 
Guillermo Hernández.—El Secretario, Emilio Alonso.
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Num, 3.451.

Villavafnerin.

EDICTO

Aprobada en priocipio la tarifa de arbitrios sobre los artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la general del impuesto 
de consumos, que 4 coutinuacion se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1916, por el presente se auuncia, que el ex* 
pedíante de su referencia se hallará de manifiesto por término ae 
diez dÍ3s en la Secretaría de este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producir las reclamaciones que es
time pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de la Real orden Circular ae 
15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente:

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, hación* 
doles saber,que si no satisfacen el 
principal y recargo referido en 
el término de cinco días, se ex
pedirá el apremioj de segundo 
grado, de conformidad con la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 

Valladolid 4 de Diciembre de 
1915,—El Administrador, Balta
sar Rodríguez Carvallo.

ESPECIES

Paja de toda clase. 
Leña de id. . .

Unidad
Precio 
de la 

unidad.

tesetas.

Derechos
en

unidad.

Pesetas.

Consumo
calculado.

Producto
anual

calculado.
Pesetas.

■ Kilogramo
Id.

lOO O
© © 0‘01

0*01
287515
199356

2875*15
1993*56

Total. . . 4868*71

Villavaquertn á 26 de Noviembre de 1915.—El Alcalde Presiden
te, Telesforo Marcos.—P. A. del Ayuntamiento, El Secretario, Inda
lecio Cuesta.

«mu
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Nou. 3.491.
OLMEDO.

Don Francisco Ruz Díaz, Juez de 
instrucción de Olmedo y su 
partido.

Hago saber: Que por providen
cia de esta fecha dictada en el 
expediente de exacción de costas 
procedente del sumario seguido 
en el año de mil novecientos tre
ce, pontra Luis Casares Sanz, ve
cino de Viana de Cega, sobre in
fracción de la ley de Policía de 
Ferrocarriles, he acordado la ce
lebración y venta en pública su
basta del inmueble embargado 
como de la pertenencia del Luis, 
señalando para que aquella tenga 
lugar, el día veintiocho de Di
ciembre próximo, á las once ho
ras, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el edificio 
de la Cárcel pública del partido, 
siendo la finca que 96 saca á su
basta la siguiente 

CASA.
En el caso de Viana de Cega y 

su calle Arroyo Molino, de planta 
baja, que linda á la izquierda en
trando en ella con cuadra y pajar 
de la casa de Felipe García, á la 
derecha con corrales del mismo 
Felipe y espalda con el propio

García, valorada en setecientas 
cincuenta pesetas.

La subasta se. celebrará bajo las 
siguientes condiciones que ten
drán en cuenta los licitadores:

1. a Que para tomar parte en 
la subasta hay que depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
ó en la Caja del Estado en la pro
vincia, el diez por ciento del pre
cio por que sale á subasta.

2. a Que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes del valor de la casa.

3. a Que en la Secretaría dél 
refrendante hállase el título de 
pertenencia de citado inmueble 
para que pueda ser examinado.

Dado en Olmedo á treinta de 
Noviembre de mil novecientos 
quince —Francisco Ruz Diez.— 
El Secretario, Andrés Amo.

ARRIENDO DE CONSUMOS.

Por providencia del Sr. Alcal
de-Presidente del Exorno. Ayun
tamiento de esta Capital fecha 2 
del corriente, se ha declarado in
cursos en el apremio de primer 
grado, consistente eu el 5 por 100 
de recargo, á los deudores de la 
Zona de extra-radio que no han 
satisfecho sus cuotas en I09 pe
ríodos voluntarios del tercero y 
cuarto trimestre del presente 
año.

257

Nou. 3.481.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, duraate el mes de 
Enero próximo, pueden los que 
lo deseen tomar parte en la lici- 
tacion presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se in
serta á continuación, extendi
das eu papel sellado de 11.a clase, 
en pliegos cerrados y acompaña
das cada una de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que justifi
que haber impuesto en la Oaja 
general de Depósitos ó en sus su
cursales una cantidad equivalen
te al cinco por ciento del importe 
de la proposición y el último re
cibo de la contribución industrial 
que corresponde satisfacer según 
el concepto eu que comparezca 
el firmante.

El acto tendrá lugar él día 15 
de Diciembre á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Juota económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta e! anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismoseránnacionales, así corno 
su procedencia.

La adjudicación será á favor da 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas 
iguales dejasen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el 
acto de concurso, lioitaoion por 
pujas á la llana, durante el tér

mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio- 
nos, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Artículos que son objeto de concurso

Artículos Unidad Cutidil

Aceite vegetal Litro 50Arroz Kilogramo 45Azúoar » 60Azucarillos 9 2
Bizcochos » (j 2
Cafó 9‘ : •' 15
Carbón de ook ' : 300U
Idem mineral 9 2000
Idem vegetal 9 1000
Carne de vaca 9 500
Chocolate . * - -f‘ 9'. • 2
Gallinas Una 20
Garbanzos Kilogramo 80
Huevos Uno 1500
Jabón común Kilogramo 15
Jamón limpio 9 5
Leche Litro 1200
Manteca de cerdo Kilogramo 30
Merluza ’•9 5
Pasta para sopa ' ] [ 9 ¡ 45
Patatas 9 500
Pinas Ciento 2500
Pichones Uno 2
Pollos Uno 2
Ternera . Kilogramo 35
Tocino * 70
Volas de esperma 9 10
Vino de Jerez Litro 15
Vino común Idem 300

Valladolid, 30 de Noviembre 
de 1915. —P. D., Julio Ramo3.

Modelo de proposición.
D,... domiciliado ep.... provin

cia de...:Oalle de..', número... con 
cédula personal de... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia fecha de..* 
para el suministro de varios ar
tículos en el Hospital militar de 
esta plaza,durante el mes de Ene
ro próximo y del pliego de condi
ciones á que el mismo hace refe
rencia, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) 
todos de producción nacional, al
precio de.....pesetas...... céntimos
(en letra) acompañando el res
guardo del depósito previo, así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que satisface 
según el concepto en que com
parece.

Valladolid...... de...*, de 1915*
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

VALLADOLID
IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación


